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ANUNCIO de 19 de abril de 2012 por el que se somete a información pública
el proyecto de modificación del Proyecto de Interés Regional “Mérida III
Milenio”, promovido por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
consistente en la redefinición de la línea de separación de las parcelas A
(zona verde) y B (equipamiento dotacional), en el término municipal de
Mérida. (2012081338)

Aprobado inicialmente, por Resolución del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo de 20 de marzo de 2012, el proyecto de modificación del Proyecto de
Interés Regional “Mérida III Milenio”, promovido Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
consistente en la redefinición de la línea de separación de las parcelas A (zona verde) y B
(equipamiento dotacional), en el término municipal de Mérida, se somete el mismo a un pe-
riodo de información pública, por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la últi-
ma publicación de este anuncio.

A estos efectos, el proyecto de modificación del Proyecto de Interés Regional, junto al expe-
diente de su razón, estarán expuestos durante este periodo, en horario de oficina, de lunes a
viernes, desde las 8 a las 14 horas, en las dependencias de la Consejería de Fomento, sitas
en avenida de Comunidades, s/n., de la localidad de Mérida.

Mérida, a 19 de abril de 2012. El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2012 sobre notificación de requerimiento de
pago y trámite de audiencia en los procedimientos administrativos de
desahucio que se relacionan. (2012081267)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de los requerimientos
de pago y trámite de audiencia en los procedimientos administrativos de extinción de con-
trato de arrendamiento de viviendas de promoción pública de la provincia de Badajoz y
Cáceres de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a su publicación a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anun-
cios del correspondiente ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio de Viviendas
de Promoción Pública, de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en la avda. de las Comunidades, s/n., en la localidad de Mérida, donde podrán
dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 23 de abril de 2012. El Jefe de Servicio de Viviendas de Promoción Pública, PEDRO
ESCRIBANO FERNÁNDEZ.
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